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RESOLUCION Nº: 631/21 
                                                 VISTO: 
      
                                               Los antecedentes del llamado a Licitación Privada Nº 18/21; y 
C O N S I D E R A N D O: 
 
                                              Que en fecha 11 de mayo del año en  curso, se procedió a efectuar llamado a 
Licitación Privada Nº 18/21, para la adquisición de materiales para la Ejecución de 1731,00 Metros 
Cuadrados de Empedrado, 108,19 Metros Lineales de Cordón Cuneta y 24,96 Metros Cúbicos de Badén, 
sobre Calle Ruiz de Montoya entre Calle Paraguay y Calle Raúl Delavy del Barrio Szczensny, de nuestra 
localidad, Obra N° 1-3 del plan de obras públicas del presente ejercicio. 
 
                                             Que los materiales Licitados fueron los siguientes: 

Ítem Material Cantidad Unidad 
1 Cemento Portland 226 Bolsa 
2 Arena de Rio 36 M3 
3 Piedra Triturada 36 M3 
4 Alambre negro 125 Kg 
5 Hierro 10 mm 73 Barra 
6 Hierro 12 mm 73 Barra 

 
 
                                              Que de las actuaciones del acto licitario, surge que para el día y hora previsto 
para apertura de sobres, se han  presentado dos (2) oferentes la firma SURCAN S.A. CUIT 30-71082634-
6 y la Sra. Gladis Gonzalez, CUIT 27-21300743-8, quienes han cumplimentado con todos los requisitos 
solicitados  para tal fin.                                              
 
                                              Que  en vista de los antecedentes de la presente Licitación, la misma se 
adjudique a la firma SURCAN S.A. CUIT 30-71082634-6 , los ítems Nº 1, 5 y 6 y a la Sra. Gladis 
Gonzalez, CUIT 27-21300743-8, los ítems  Nº 2 y 3, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 91º, 
Párrafo 1ero. de la Ley de Contabilidad VII (Antes Ley 2303); 
 
POR ELLO: 

LA SEÑORA INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE APOSTOLES 
R E S U E L V E: 

 
Artículo 1º: ADJUDICASE a la firma SURCAN S.A. CUIT 30-71082634-6, la compra de los 
materiales que a continuación se detallan, en cantidad y precio:  
 
Ítem Cantidad Descripción Un. Med. Precio Unit. Subtotal 
1 226 Cemento Portland Bolsa $ 840,00 $ 189.840,00 
5 73 Hierro 10 mm Barra $ 1.502,90 $ 109.711,70 
6 73 Hierro 12 mm Barra $ 2.144,90 $ 156.577,70 

                                                                                                 TOTAL $ 456.129,40 
Pesos: cuatrocientos cincuenta y seis mil ciento veintinueve con 40/100 ($ 456.129,40). 
 
Artículo 2º: ADJUDICASE a la Sra. Gladis Gonzalez, CUIT 27-21300743-8, la compra de los 
materiales que a continuación se detallan, en cantidad y precio:   

Ítem Materiales Unid. Cant. Precio Unitario Precio Toral 
2 Arena  de río M3 36 $ 2.250,00 $ 81.000,00 
3 Piedra Triturada M3 36 $ 2.350,00 $ 84.600,00 

TOTAL $ 165.600,00 

Pesos: ciento sesenta y cinco mil seiscientos con 00/100 ($ 165.600,00). 



Artículo 3º: AUTORICESE la Compra Directa de los materiales que a continuación se detallan: 
 

Ítem Material Cantidad Unidad 
4 Alambre negro 125 Kg 

 
Artículo 4º: DISPONESE que  el monto total de la compra que asciende a la suma de Pesos seiscientos 
veintiún mil setecientos veintinueve con 40/100 ($ 621.729,40), sea afectada a la Partida: Trabajos 
Públicos- Bienes de Consumo -  02.02.01.02.02.05.00- “Materiales de Construcción”  del presupuesto en 
vigencia. 
 
Artículo 5º: REFRENDARAN  la   presente el Sr. Secretario de Gobierno y Comunicación y el   Sr. 
Secretario de Hacienda  Municipal.- 
 
Artículo 6º: REGÍSTRESE, comuníquese a  las   firmas  adjudicatarias   y  cumplido, ARCHÍVESE.-                    
 
 

Apóstoles, Misiones.- 20 de mayo de 2021. 
 
                     
 



RESOLUCION Nº: 632/21 
                                             
                                               
VISTO: 
      
                                                   Los antecedentes del llamado a Licitación Privada Nº 19/21; y 
 
C O N S I D E R A N D O: 
 
                                                    Que en fecha 11 de mayo del año en curso, se procedió a 
efectuar llamado a Licitación Privada Nº 19/21, cuyo objeto es la Contratación de mano de obra 
para la Ejecución de 1731,00 Metros Cuadrados de Empedrado, 108,19 Metros Lineales de 
Cordón Cuneta y 24,96 Metros Cúbicos de Badén, sobre Calle Ruiz de Montoya entre Calle 
Paraguay y Calle Raúl Delavy del Barrio Szczensny, de nuestra localidad, Obra N° 1-3 del plan 
de obras públicas del presente ejercicio. 
 
                                                  Que de las actuaciones del acto licitario, surge que para el día y 
hora previsto para apertura de sobres, se ha presentado un (1) oferente el Sr. Ramon 
Maximiliano Catira, CUIT 20-44435499-3. 
 
 
                                                   Que en vista de los antecedentes de la presente Licitación la 
misma se adjudique al Sr. Ramon Maximiliano Catira, CUIT 20-44435499-3, la ejecución de  
1731,00 Metros Cuadrados de Empedrado, 108,19 Metros Lineales de Cordón Cuneta y 24,96 
Metros Cúbicos de Badén, sobre Calle Ruiz de Montoya entre Calle Paraguay y Calle Raúl 
Delavy del Barrio Szczensny, de nuestra localidad, Obra N° 1-3 del plan de obras públicas del 
presente ejercicio.. De acuerdo a lo establecido en el Artículo 91º, Párrafo 1ero. de la Ley de 
Contabilidad VII (Antes Ley 2303); 
                                                
POR ELLO: 
 

LA SEÑORA INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE APOSTOLES 
R E S U E L V E: 

 
Artículo 1º: ADJUDICASE la Licitación Privada N° 19/21, al  Sr. Pablo Anibal Gallardo 
CUIT 20-31065591-1, para la ejecución de 1731,00 Metros Cuadrados de Empedrado, 108,19 
Metros Lineales de Cordón Cuneta y 24,96 Metros Cúbicos de Badén, sobre Calle Ruiz de 
Montoya entre Calle Paraguay y Calle Raúl Delavy del Barrio Szczensny, de nuestra localidad, 
Obra N° 1-3 del plan de obras públicas del presente ejercicio. 

ITEM NOMBRE 
Un. 

Med. 
Cantidad Ubicación Precio Unit. Precio Total 

1 
Ejecución de 

empedrado. 
M2 1731,00 

Sobre Calle Ruiz de Montoya  

entre Calle Paraguay y Calle  

Raúl Delavy del Barrio Szczensny. 

 

$ 500,00 

 

$ 865.500,00 

2 Cordón Cuneta M.L. 108,19 

Sobre Calle Ruiz de Montoya  

entre Calle Paraguay y Calle  

Raúl Delavy del Barrio Szczensny. 

 

$ 1.297,19 

 

$ 140.342,98 

3 Badén M3 24,96 

Sobre Calle Ruiz de Montoya  

entre Calle Paraguay y Calle  

Raúl Delavy del Barrio Szczensny. 

 

$ 8.012,80 

 

$ 199.999,48 

TOTAL $ 1.205.842,46 

 
                                       



Artículo 2º: DISPONESE que el   monto de la mano de obra   que asciende a la suma de Pesos  
Ochocientos sesenta y cinco mil quinientos con 00/100 ($ 865.500,00) para la ejecución de 
1731,00 M2 de Empedrado-Obra N° 1 del plan de obras públicas del presente ejercicio, sea 
afectado a la partida Trabajos Públicos-Obras por Contrato 2.2.01.02.05.01.00 “Empedrado” del 
Presupuesto en vigencia y la suma de Pesos trescientos cuarenta mil trescientos cuarenta y dos 
con 46/100 ($ 340.342,46), para la ejecución de 108,19 ml de Cordón cuneta y 24,96 M3 de 
Badén-Obra N° 3 del plan de obras públicas del presente ejercicio, sea afectado a la partida 
Trabajos Públicos-Obras por Contrato 2.2.01.02.05.03.00, “Cordón Cuneta” del presupuesto en 
vigencia.- 
 
Artículo 3º: REFRENDARAN la   presente   el Sr. Secretario de Gobierno y Comunicación y el 
Sr. Secretario de Hacienda Municipal. - 
 
Artículo 4º: REGÍSTRESE, comuníquese al Sr. Adjudicatario y cumplido, ARCHÍVESE. - 
                                                                                      

                                                  
 

Apóstoles, Misiones – 20 de mayo de 2021.- 
 
                              

 
 



 
RESOLUCION Nº: 665/21 
 
                                        VISTO: 
      
                                                   Los antecedentes del llamado a Licitación Privada Nº 20/21; y 
 
 
C O N S I D E R A N D O: 
                                               Que en fecha 12 de mayo del año en curso, se procedió a 
efectuar llamado a Licitación Privada Nº 20/21, cuyo objeto consiste en la adquisición de 
materiales que serán utilizados para la Ejecución de diecisiete (17) Postes de Iluminación 
(Jirafas), los cuales serán destinados a la iluminación de diversos espacios públicos en nuestra 
Localidad. 
                                                
                                             Que se han cursado invitaciones a la Firma SURCAN S.A., El 
Ferretero de la Sra. Claudia Yolanda Lopez y a la Sra. Lidia Susana Pismena, recibiéndose 
notas con la notificación de tales invitaciones.  
 
                                             Que en fecha y día fijado para la Apertura de la presente 
Licitación  no se han recepcionado ofertas, correspondiendo declarar DESIERTA la misma, 
de acuerdo a lo establecido en el Articulo 85 Pto. 3 inc. E de la Ley dev Contabilidad VII 
(Antes Ley 23003). 
 
POR ELLO: 
 

LA SEÑORA INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE APOSTOLES 
R E S U E L V E: 

 
Artículo 1º: DECLARESE DESIERTA la Licitación Privada Nº 20/21, por no haberse 
presentado ni una de las Firmas invitadas, en fecha y hora fijado para la apertura de la misma. 
 
Artículo 2º: AUTORICESE la Compra Directa de los siguientes materiales que se detallan a 
continuación, por los motivos expuestos en los considerandos de la presente. 
 
Ítem Material Cantidad Unidad 

1 CAÑO NEGRO 4x4.0 (114.3mm) 10 Un. 
2 CAÑO NEGRO 3x3.65 (88.9mm) 12 Un. 
3 CAÑO NEGRO 21/2x3.25 (76.1mm) 12 Un. 
4 PLANCHUELA 1010 2x1/4 6 Un. 
5 ANGULO 11/4x1/8 8 Un. 

 
Artículo 3º: DISPONESE que el Presupuesto oficial para la compra de referencia asciende a 
la suma de Pesos Seiscientos Setenta y Tres Mil Doscientos Veintitrés con 62/100 ($ 
673.223,62), AFECTÁNDOSE a la Partida:  Trabajos Públicos-Bienes de Consumo 02-02-
01-02-02-05-00 “Materiales de Construcción” del presupuesto en vigencia. - 
 
Artículo 4º: REFRENDARAN   la   presente el Sr. Secretario de Gobierno y Comunicación 
y el   Sr. Secretario de Hacienda Municipal. - 
 
Artículo 5º: REGÍSTRESE, comuníquese y cumplido, ARCHÍVESE. - 
                                                                                      

                                                     
Apóstoles, Misiones- 21 de mayo de 2021. 

 
                             



RESOLUCIÓN Nº: 673/21 

 

VISTO Y CONSIDERANDO: 

 

Que a través de la Ordenanza Nº 106/20 y sus modificatorias, se fija 

para el ejercicio 2021, las remuneraciones básicas, adicionales y asignaciones familiares para las 

Autoridades Superiores y Personal del Ejecutivo Municipal, Autoridades y Personal del Juzgado de Faltas, 

Autoridades y Personal del Honorable Concejo Deliberante de Apóstoles; 

Que visto el desarrollo del escenario económico en los últimos 

meses el Departamento Ejecutivo Municipal considera necesario aumentar las remuneraciones del personal 

en relación de dependencia en 10% sobre los sueldos básicos vigentes en el mes de enero de 2021, además 

de garantizar el cobro de un haber mínimo de $26.200 para quienes cumplan jornada completa a partir de 

01 de mayo de 2021; 

Que asimismo, resulta necesario actualizar los límites de la escala 

de pago de asignaciones familiares, de forma que las modificaciones anteriormente enunciadas no actúen 

en detrimento de la remuneración neta del personal municipal; 

Que en orden a lo expuesto, y en virtud de que el Honorable Concejo 

Deliberante de la ciudad de Apóstoles no sesionará en los días restantes del mes en curso, se emite la 

presente ad referéndum del mismo; 

 

POR ELLO: 

 

LA SEÑORA INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE APÓSTOLES 

 

R E S U E L V E: 

 

Artículo 1º: Fíjese a partir de 01 de mayo de 2021, las remuneraciones básicas de las Autoridades 

Municipales, en los siguientes valores: 

 

Intendente Municipal $ 101.891,06 

Secretaria de Gobierno y Comunicación $ 59.866,97 

Secretaría de Hacienda $ 59.866,97 

Secretaría de Desarrollo Urbano y Servicios Públicos $ 59.866,97 

Secretaría de Desarrollo Social $ 59.866,97 

Secretaría de Producción $ 59.866,97 

Secretaría de Tecnología, Industria y Medio Ambiente $ 59.866,97 

Dirección de Asuntos Jurídicos $ 61.253,38 

Dirección de Turismo $ 45.236,37 

Dirección de Cultura $ 45.236,37 

Dirección de Deporte $ 45.236,37 

Dirección de la Juventud $ 45.236,37 

Secretario Privado $ 45.236,37 

 

Artículo 2º: Fíjese a partir de 01 de mayo de 2021, las remuneraciones básicas del Juzgado de Faltas, en los 

siguientes valores: 

 

Juez de Faltas $ 103.763,40 

Secretario de Juzgado de Faltas $ 49.758,63 

 

Artículo 3º: Fíjese a partir de 01 de mayo de 2021, las remuneraciones básicas de las categorías del Personal 

Municipal, en los siguientes valores: 

 

Categoría 24 $ 25.434,15  Categoría 18 $ 20.535,63  Categoría 12 $ 18.541,90  Categoría 6 $ 18.541,90 

Categoría 23 $ 24.161,72  Categoría 17 $ 20.153,40  Categoría 11 $ 18.541,90  Categoría 5 $ 18.541,90 



Categoría 22 $ 23.375,48  Categoría 16 $ 19.766,00  Categoría 10 $ 18.541,90  Categoría 4 $ 18.541,90 

Categoría 21 $ 22.563,73  Categoría 15 $ 19.352,92  Categoría 9 $ 18.541,90  Categoría 3 $ 18.541,90 

Categoría 20 $ 21.823,36  Categoría 14 $ 18.986,49  Categoría 8 $ 18.541,90  Categoría 2 $ 18.541,90 

Categoría 19 $ 21.165,30  Categoría 13 $ 18.771,27  Categoría 7 $ 18.541,90  Categoría 1 $ 18.541,90 

 

Artículo 4º: Fíjese a partir de 01 de mayo de 2021, las Dietas de los Miembros del Honorable Concejo 

Deliberante, en los siguientes valores: 

 

Presidente HCD $ 75.482,70 

Concejales $ 75.482,70 

 

Artículo 5º: Fíjese a partir de 01 de mayo de 2021, las remuneraciones básicas de las Autoridades y Personal 

del Honorable Concejo Deliberante, en los siguientes valores: 

 

Secretario $ 58.231,94 

Pro Secretario $ 51.639,84 

Categoría 24 $ 25.434,15 

Categoría 23 $ 24.161,72 

Categoría 22 $ 23.375,48 

 

Artículo 6º: Fíjese el importe del haber mínimo garantizado del Artículo Nº 26 de la Ordenanza Nº 106/20 

en $26.200,00 (Pesos Veintiséis Mil Doscientos con 00/100). 

 

Artículo 7º: Modifíquese a partir de 01 de mayo de 2021, el Artículo Nº 11 de la Ordenanza Nº 106/20, de 

la siguiente manera: 

 Remuneración bruta mensual 

Asignación 
≤ 

$28.860 

> $28.860 y ≥ 

$48.100 

> $48.100 y ≥ 

$96.200 

> 

$96.200 

Hijo(1) 1350 900 675 --- 

Hijo con Discapacidad(2) 5400 3600 2700 2700 

Prenatal(3) 1350 900 675 --- 

Ayuda Escolar Anual Educación Inicial, Primaria, Secundaria, 

Polimodal, Adultos, Especial, Superior Terciaria y Superior 

Universitaria(4) 

1078 1078 1078 1078 

Nacimiento(5) 2000 2000 2000 --- 

Adopción(6) 5400 5400 5400 --- 

Matrimonio(7) 1500 1500 1500 --- 

Maternidad(8) SI SI SI SI 

 

Artículo 8º: Emítese la presente resolución ad referéndum del Honorable Concejo Deliberante de la ciudad 

de Apóstoles. 

 

Artículo 9º: Refrendarán la presente el Sr. Secretario de Gobierno y Comunicación y el Sr. Secretario de 

Hacienda Municipal. 

 

Artículo 10º: Regístrese, Comuníquese, Elévese copia al Honorable Concejo Deliberante para su 

referéndum y cumplido, Archívese. 

 

Apóstoles Misiones, 26 de mayo de 2021 



 
RESOLUCION Nº: 691/21 
                                   
                                   VISTO  
 
                                                                                    La Nota presentada por el Sr. Juan José 
Ferreyra a Cargo de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Servicios Públicos de esta 
Municipalidad,y; 
 
CONSIDERANDO: 
                                
                                                                                     Que, a través de dicha nota. se ha dirigido 
a la Señora Intendente, a los efectos de poner en conocimiento la necesidad de adquirir 
materiales para la Ejecución de 73,83 metros lineales de Canal para Desagües pluvial en Calle 
Las Tunas intersección Avenida Brasil del Barrio Comandante Andresito de nuestra localidad,, 
Obra N° 9 del plan de obras públicas del presente ejercicio. 
 
                                                                                            Que el presupuesto oficial para la 
adquisición de materiales para llevar a cabo la obra de referencia asciende a la suma de pesos 
ochocientos noventa y seis mil ciento setenta con 00/100 ($ 896.170,00). 
 
                                                                                            Que  ante tal   motivo   y por el  monto  
a que pudiere ascender   esta compra, la misma debe realizarse  mediante  lo    autorizado en   el  
Artículo   85º, inciso 1) de la Ley de Contabilidad VII ( Antes Ley 2303) ;  
                                  
POR ELLO: 

 
LA SEÑORA INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE APOSTOLES 

 
R E S U E L V E:  

 

Artículo 1º: LLAMASE a   Licitación Privada Nro. 21/21 con el objeto de adquirir los 
siguientes materiales para la Ejecución de 73,83 metros lineales de Canal para Desagües pluvial 
en Calle Las Tunas intersección Avenida Brasil del Barrio Comandante Andresito de nuestra 
localidad,, Obra N° 9 del plan de obras públicas del presente ejercicio. 

Ítem Material Cantidad Unidad 
1 Cemento Portland 315 Bolsa 
2 Arena de río 50 M3 
3 Piedra triturada 50 M3 
4 Hierro torsionado 12 mm 110 Barra 
5 Hierro torsionado 10 mm 110 Barra 
6 Hierro liso 20 mm 1 Barra 
7 Hierro ángulo 50x50 mm 1 Un. 
8 Alambre fardo N° 16 93 Kg 

                                                                              Presupuesto Estimado $ 896.170,00 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
Artículo 2º: FIJASE   el día 08 de junio del año en curso, a las 10:00 hs., para    la    apertura    
de los sobres correspondientes a las ofertas presentadas. - 
Artículo 3º: DISPONESE que el Presupuesto oficial para dicha compra asciende a la suma de 
Pesos ochocientos noventa y seis mil ciento setenta con 00/100 ($ 896.170,00, 
AFECTÁNDOSE a la Partida:  Trabajos Públicos-Bienes de Consumo 2-2-01-02-02-05-00 
“Materiales de Construcción” del presupuesto en vigencia. - 
Artículo 4º: INVITASE   a   participar   del   acto licitario, a firmas proveedoras al Municipio.- 
Artículo 5º: FIJASE el valor de venta   de los Pliegos en la suma de Pesos un mil con 00/100 
($ 1.000,00). - 
Artículo 6º: REFRENDARAN la presente el Sr. Secretario de Gobierno y Comunicación y el 
Sr. Secretario de Hacienda Municipal. - 
Artículo 7º: REGÍSTRESE, comuníquese y cumplido, ARCHÍVESE. 
 
                                                                  APOSTOLES, Mnes.- 28 de mayo de 2021.-                         
 
 



 
RESOLUCION Nº : 692/21 
                                                  
                                       VISTO  
 
                                                                            La Nota presentada por el Sr. Juan José Ferreyra a Cargo 
de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Servicios Públicos de esta Municipalidad, y; 
                     CONSIDERANDO: 
                                
   
                                                                             Que a través de dicha nota, se ha dirigido a la Señora 
Intendente Municipal, a los efectos de poner en conocimiento la necesidad de contratar mano de obra para 
la Ejecución de 73,83 metros lineales de Canal para Desagües pluvial en Calle Las Tunas intersección 
Avenida Brasil del Barrio Comandante Andresito de nuestra localidad. Obra N° 9 del plan de obras 
públicas del presente ejercicio. 
 
                                                                              Que el presupuesto oficial para dicha contratación 
asciende a la suma de pesos novecientos sesenta mil novecientos con 00/100 ($ 960.900,00). 
                                
                                                                              Que  ante tal   motivo   y por el  monto  a que pudiere 
ascender   esta contratación, la misma debe realizarse  mediante  lo    autorizado en   el  Artículo   85º, 
inciso 1) de la Ley de Contabilidad VII (Antes Ley 2303); 
                                  
POR ELLO: 
 

LA SEÑORA INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE APOSTOLES 
 

R E S U E L V E: 
 

Artículo 1º: LLAMASE  a   Licitación  Privada  Nº 22/21 con el objeto de contratar mano de obra para 
Ejecución de 73,83 metros lineales de Canal para Desagües pluvial en Calle Las Tunas intersección 
Avenida Brasil del Barrio Comandante Andresito de nuestra localidad. Obra N° 9 del plan de obras 
públicas del presente ejercicio. 
Artículo 2º: FIJASE   el  día  08 de junio de 2021, a las 11:00 hs., para    la    apertura    de  los    sobres 
correspondientes a las ofertas presentadas.- 
Artículo 3º: DISPONESE que el Presupuesto  oficial para dicha contratación asciende a la suma de 
Pesos  novecientos sesenta mil novecientos con 00/100 ($ 960.900,00), AFECTÁNDOSE a la Partida: 
Obras por Contrato-Trabajos Públicos Obras por Contrato 02.02.01.02.05.09.00 “Otros Canales para 
Desagües” del presupuesto en vigencia. 
Artículo 4º: INVITASE   a   participar   del   acto  licitario, a contratistas del Municipio.- 
Artículo 5º: FIJASE  el  valor  de  venta   de  los Pliegos en  la suma de Pesos ochocientos con 00/100  
($ 800,00).- 
Artículo 6º: REFRENDARAN  el Sr. Secretario de Gobierno y Comunicación y el Sr. Secretario de 
Hacienda Municipal.  
Artículo 7º: REGÍSTRESE, comuníquese y cumplido, ARCHÍVESE 
 
                                                          

                 Apóstoles, Misiones- 28 de mayo de 2021.-                
 

 
 



 
RESOLUCION Nº: 696/21 
                                   
                                   VISTO  
 
                                                                                    La Nota presentada por el Sr. Juan José 
Ferreyra a Cargo de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Servicios Públicos de esta 
Municipalidad,y; 
 
CONSIDERANDO: 
                                
                                                                                     Que, a través de dicha nota. se ha dirigido 
a la Señora Intendente, a los efectos de poner en conocimiento la necesidad de adquirir 
materiales para la Ejecución de 12,4 metros cúbicos de Badén sobre Avenida Ucrania 
intersección Juan José Lanusse y Avenida Ucrania intersección Intendente Warenycia, del 
Barrio Las Ruinas, de nuestra localidad, Obra N° 3 del plan de obras públicas del presente 
ejercicio. 
 
                                                                                            Que el presupuesto oficial para la 
adquisición de materiales para llevar a cabo la obra de referencia asciende a la suma de pesos 
doscientos ochenta y un mil trescientos uno con 00/100 ($ 281.301,00). 
 
                                                                                            Que  ante tal   motivo   y por el  monto  
a que pudiere ascender   esta compra, la misma debe realizarse  mediante  lo    autorizado en   el  
Artículo   85º, inciso 1) de la Ley de Contabilidad VII ( Antes Ley 2303) ;  
                                  
POR ELLO: 

 
LA SEÑORA INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE APOSTOLES 

 
R E S U E L V E:  

 

Artículo 1º: LLAMASE a   Licitación Privada Nro. 23/21 con el objeto de adquirir los 
siguientes materiales para la Ejecución de 12,4 metros cúbicos de Badén sobre Avenida Ucrania 
intersección Juan José Lanusse y Avenida Ucrania intersección Intendente Warenycia, del 
Barrio Las Ruinas, de nuestra localidad, Obra N° 3 del plan de obras públicas del presente 
ejercicio. 

Ítem Material Cantidad Unidad 
1 Cemento Portland 75 Bolsa 
2 Arena de río 12 M3 
3 Piedra triturada 12 M3 
4 Hierro torsionado 12 mm 37 Barra 
5 Hierro torsionado 10 mm 37 Barra 
6 Alambre negro 31 Kg 
7 Acelerante de fragüe x 20 kg 10 Balde 

                                                                              Presupuesto Estimado $ 281.301,00 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
Artículo 2º: FIJASE   el día 09 de junio del año en curso, a las 10:00 hs., para    la    apertura    
de los sobres correspondientes a las ofertas presentadas. - 
Artículo 3º: DISPONESE que el Presupuesto oficial para dicha compra asciende a la suma de 
Pesos doscientos ochenta y un mil trescientos uno con 00/100 ($ 281.301,00), 
AFECTÁNDOSE a la Partida:  Trabajos Públicos-Bienes de Consumo 2-2-01-02-02-05-00 
“Materiales de Construcción” del presupuesto en vigencia. - 
Artículo 4º: INVITASE   a   participar   del   acto licitario, a firmas proveedoras al Municipio.- 
Artículo 5º: FIJASE el valor de venta   de los Pliegos en la suma de Pesos un mil con 00/100 
($ 1.000,00). - 
Artículo 6º: REFRENDARAN la presente el Sr. Secretario de Gobierno y Comunicación y el 
Sr. Secretario de Hacienda Municipal. - 
Artículo 7º: REGÍSTRESE, comuníquese y cumplido, ARCHÍVESE. 
 
                                                                  APOSTOLES, Mnes.- 31 de mayo de 2021.-                         
 
 



RESOLUCION Nº 710/21 

Visto:  

La Ordenanza Nº03/2019 del H Concejo Deliberante de nuestra ciudad; y 

C O N S I D E R A N D O: 

Que por dicho instrumento legal se acepta la donacion de un Terreno cuya 

Nomenclatura Catastral Dpto.01-Mun.04-Secc.01-Ch000-Mza000-Pc.394 y otro cuya Nomenclatura 

Catastral Dpto.01-Mun04-Secc01-Ch000-Mza.000-Pc.395; 

QUE dichos terrenos fueron donados Por el Sr. Federico Ramon Puerta a este 

Municipio para asentamiento de personas carentes de recursos economicos, dandosele desde su inicio el 

nombre de “Barrio Puerta”; 

QUE  de acuerdo a lo suscripto precedentemente se incorpora la Patrimonio 

Municipal, dandosele un valor minimo de $1,00 imputandose a la partida BIENES DE CAPITAL 5-3-7 

Terrenos-.del presupuesto vigente.- 

POR ELLO: 

LA SEÑORA INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE APOSTOLES 

R  E  S  U  E  L  V  E 

Articulo 1º: INCORPORESE al Patrimonio Municipal los Inmuebles cuya Nomenclatura Catastral son los 

siguientes: 

1. DPTO.01-MUN.04-SECC.01-CHAC.000-MANZ.000-PARC.394 que afecta un rectangulo que mide 

doce mts. de frente y contrafente por veintidos mts. de fondo encerrando una superficia total de 

2areas sesnta y cuatro centiareas. 

2. DPTO.01-MUN.04-SECC.001-CHAC.000-MANZ.000-PARC.395 que afecta un rectangulo que mide 

ciento sesenta y dos metros noventa centimetros de frente y contrafrente por veintidos metros 

de fondo y contrafondo encerrando una superficie total de treinta y cinco areas ochenta y cuatro 

centiareas.- 

Articulo 2º:IMPUTASE la presente incoporacion a la partida BIENES DE CAPITAL:2.2.01.01.07.00.00 

Terrenos del Presupuesto vigente, dandosele un avlor de $1,00(Pesos uno) a cada Terreno.- 

Articulo 3º: REFRENDARAN la presente el Sr. Secretario de Gobierno y Comunicación y el Sr. Secretario 

de Hcaienda. 

Articulo 4º: COMUNIQUESE y Cumplido, ARCHIVESE.- 

 

Apostoles, Misiones 31de Mayo de 2021.- 
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